


INTRODUCCIÓN

Durante muchos años, la prevención de riesgos laborales 

no ha tenido en cuenta las diferencias que existen entre las 

personas trabajadoras desde la perspectiva de género y 

sexo.

Esto ha dado lugar a que:

La prevención de la mujer trabajadora se haya centrado 

casi exclusivamente en la protección de la maternidad.

Se haya tomado como referencia un modelo “tipo” de 

trabajador (masculino).

Se hayan ignorado muchos riesgos que afectan 

especialmente a las mujeres y a otros colectivos.

Esto ha generado desigualdades y situaciones de riesgo 

que siguen existiendo hoy en día. 

La introducción de la perspectiva de género y sexo 

en la prevención de riesgos laborales es un aspecto 

fundamental que debe tenerse en cuenta para una 

efectiva protección de la seguridad y salud de las 

mujeres trabajadoras.

PERSPECTIVA 
DE SEXO Y 
DE GÉNERO

¿Qué es la perspectiva de sexo?

Tiene en cuenta las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, como pueden ser:

• Diferente respuesta a sustancias químicas. 

• Embarazo y lactancia.

• Diferencias físicas que pueden influir en la ergonomía. 

• Enfermedades con síntomas diferentes en mujeres y 

hombres.

Tienes derecho a:

• Una protección eficaz en materia de salud 

laboral.

• Que se evalúen los riesgos teniendo en cuenta tu 

realidad.

• Que se adapten los puestos de trabajo a las 

personas trabajadoras.

• Recibir información y formación adecuada.

• Participar en la toma de decisiones relacionadas 

con la prevención a través de tus representantes.

La prevención no es un favor, es un derecho.

 ¿Qué deben incluir las 
evaluaciones de riesgos?

Una evaluación de riesgos con perspectiva de 

género y sexo debe:

Analizar diferencias  biológicas entre mujeres 

y hombres.

Tener en cuenta riesgos psicosociales.

Evaluar la carga física y mental real.

Considerar situaciones como embarazo, 

lactancia o menopausia.
 

Detectar posibles situaciones de acoso o 

discriminación.

Adaptar equipos, herramientas, EPI´S y 

tiempos de trabajo.

¿Qué es la perspectiva de género?

Tiene en cuenta cómo influyen los roles sociales, condicio-

nes laborales y desigualdades, como pueden ser:

Mayor presencia de mujeres en trabajos precarios o 

feminizados.

Sobrecarga física y mental (doble jornada).

Mayor exposición a riesgos psicosociales.

Mayor precariedad laboral o empleo temporal.

Además es necesario tener en cuenta la diversidad, consi-

derando:

Situaciones de discriminación o acoso

Riesgos psicosociales específicos

Falta de adaptación de los entornos laborales

La prevención de riesgos laborales debe ser 

inclusiva y garantizar entornos seguros para todas 

las personas trabajadoras.

¿Qué dicen las políticas públicas?

La normativa y las políticas públicas reconocen cada vez 

más la necesidad de incorporar la perspectiva de género  y 

sexo en la salud laboral.

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

establece el derecho de todas las personas trabajadoras a 

una protección eficaz de su seguridad y salud en el trabajo.

Asi mismo, la Estrategia Española de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 2023-2027 señala la importancia de integrar 

la perspectiva de género en la prevención y mejorar el 

conocimiento de los riesgos que afectan de forma diferen-

te a mujeres y hombres.

En la Comunidad de Madrid, el VII Plan Director de 

Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 

Madrid incluye entre sus objetivos:

Incorporar la perspectiva de género en la prevención

Analizar los riesgos de forma diferenciada

Mejorar la prevención de los riesgos psicosociales

TUS DERECHOS COMO 
PERSONA TRABAJADORA


